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Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021 
 
Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Auto corrige orden de pago y termina proceso por pago de 
cuotas en mora 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00677-00 
 
Con apoyo en las previsiones de los artículos 286 y 287 del 
C.G.P., se corrige y adiciona la orden de pago fechada 1º de 
diciembre de 2020, en el sentido de indicar que los nombres de 
la demandada son Luz Miryam Sogamoso Chala, y no como allí 
se dijo. En lo demás permanezca incólume la providencia.  
 
De otra parte, en atención a la solicitud de terminación elevada 
por Guillermo Ricaurte Torres, quien funge como apoderado del 
banco demandante, quien se encuentra debidamente facultado 
para recibir (Fol. 7 del cuaderno principal del expediente digital) 
y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Despacho  
 

Resuelve: 
 
Primero: Declarar Terminado el proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía promovido por el 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. “BBVA 
COLOMBIA” contra Rafael Emiro Barbosa y Luz Miryam 
Sogamoso Chala, por el pago de las cuotas en mora y las 
costas procesales. 
 
Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Ofíciese a quien corresponda. Si hubiere embargos 
de remanentes, Secretaría proceda de conformidad. 
 
Tercero: Secretaría haga constar que las obligaciones exigidas a 
través del presente asunto continúan vigentes, pues solo se 
pagaron las cuotas en mora, y los documentos originales base del 
recaudo se encuentran en poder del apoderado actor.  
 
Cuarto: Cumplido lo anterior dispóngase el archivo digital de las 
diligencias.  
 
Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 107 fijado hoy 17 de agosto de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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